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O B J E T O S D E L A L E Y C I V I L . 

CAPITULO PRIMERO. 

De los deredios y de las obligaciones. 
Todos los objetos que el legislador debe 

distribuir entre los subditos de la nación se 
pueden reducir á dos clases. 

1. ° Los derechos. 
2. ° Las obligaciones. 

Los derechos son en sí mismos beneficios y 
ventajas á favor de aquel que los disfruta;, por 
el contrario, las obligaciones son deberes y car
gas para el que debe cumplirlas. 

Los derechos y obVigaciones, si bien distin
tos, y opuestos por su naturaleza, son simul
táneos en su origen, é inseparables en su exis-
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te'ncia. Sé'giVn la naturaleza de la? cosa?. Ja lev 
no ¡puede conceder algún beneíiclo á unos, sin 
"unponer alguna carga á otros; ó en otros tér
minos, no se puede crear un derecho en favor 
de unos, sino creando una obligación corres-
^ SLc t . teta* . . 'k.&r Stf*"̂ ** wmrf ^&t&f 

pendiente impuesta á otros. ¿Cómo se me con
fiere un derecho de propiedad sobre una tierra? 
iiiiponiendo á todos los otros la obligación de 
no tocará sus productos. ¿Cómo se me confiere 
un derecho de mando? imponiendo á un dis
trito óá un cierto número de personas la obl i 
gación de obedecerme. 

El legislador debe conferir los derechos con 
í^nsto, pues que en sí mismo son un bien, pero 
tlebe imponer las obügacioneá con repugnan
cia , pues que son en si mismas un mal. Según 
e¡ principio de la utilidad nuucá debe imponer 
ú'ia carga sino para conferir un beneficio de 
íruvor valor. 

Al crear obligaciones la ley acorta la liber
tad eu la misma proporción, y convierte en 
delitos algunos actos que sin esto serian permi
tidos é impunes. La ley crea un delito ó por 
un mandato positivo ó por una prohibición. 
Los desfalcos ó diminuciones de libertad, son 
inevitables; y es imposible crear algunos de
rechos, imponer algunas obligaciones, pfotejer 
ía persona , la vida, la refputacion , la propie
dad , la subsistencia, la libertad misma, sino á 
costa de la libertad. 

.! OMOT 
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Pero cada restricción impuesta á la l i l ier-

tad está dispuesta á ser seguida de un senti
miento natural de pena mayor ó menor, pres
cindiendo de una variedad infinita de inconve
nientes y de sufrimientos que pueden resultar 
del modo particular de esta restricción. De aquí 
se sigue, pues, que ninguna restricción debe 
imponerse, ningún poder conferirse, ninguna 
lev coercitiva sancionarse sin una razón suíi-
ciente y específica. Siempre hay una razón con
tra toda ley coercitiva; y una razón que a fak;t 
de otra sería suficiente por sí misma, y el qu.; 
ofende á la libertad. El que propone una ley 
coercitiva, debe estar pronto á probar no sola
mente que hay una razón específica en favor 
tle esta ley, sino que también esta razón es mas 
fuerte que la razón general contra toda ley. 

Esta proposición j clara hasta la evidencia, 
demuestra que toda ley (1) es contraria á la 
libertad , no es generalmente reconocida: al 
contrario los celadores de la libertad, mas ar
dientes que sabios se creen obligados en coa-
ciencia á combatirla; pero ¿cómo lo hacenf per
vierten la lengua, no quieren servirse de esta 
palabra según su significación común, y ha
blan una lengua que nadie habla. He aqui co-

— _ _ — 

( i )^ Se<lebpri esceplúar aquellas, leyes por las cuales se 
revocan algunas leyes reslrictivas, las lejes que peivUten 
lo que otras leyes lia Lian prohibido. 
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mo definen la libertad, la iihertad consiste en 
poder hacer todo lo que no per judica d oí/ o, 
pero ¿es este el significado ordinario de esta 
palabra. La libertad de hacer mal, ¿ no es l i 
bertad ? sino es libertad ¿qué es? y de qué pa
labra podremos servirnos para hablar de ella? 
¿no se dice que se debe quitar la libertad á los 
locos y á los malvados por que abusan de ella? 

Con arreglo á esta definición nunca yo sa
bría si tengo la libertad de hacer- ó no hacer 
una acción hasta después de haber examinado 
todas sus consecuencias. |Con que si esta acción 
me parecia perjudicial á un solo individuo, yo 
no tendria la libertad de hacerla aun cuando la 
ley me la permite y aun me la ordena! jCon 
qué un |uez no tendrá la libertad de castigar 
á un ladrón á no estar seguro de que la pena 
no puede perjudicar al ladrón! He aqui los ab
surdos indicados en esta definición. 

¿Qué nos dice la simple razón? Procure
mos desde el principio sentar algunas propo
siciones verdaderas. 

El único objeto del gobierno debo ser la 
mayor felicidad posible de la comunidad. 

La felicidad de un individuo es tanto ma' 
yor5 cuanto mas ligeros y en mas corto número 
son sus sufrimientos y cuánto mayores y en ma
yor número son sus goces. 

El cuidado de sus goces debe dejarse casi 
enteramente al individuo^ la principal función 
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del gobierno es proteger al hombre contra las 
penas. 

Llena este objeto creando algunos derechos 
que confiere á los individuos; derechos de se
guridad personal: derechos de protección para 
el honor: derechos de propiedad: derechos de 
recibir algunos socorros en caso de necesidad. 
A estos derechos corresponden los delitos de 
todas clases, porque la ley no puede crear de
rechos sin crear siraultáneamente las obligacio
nes correspondientes, ni crear derechos ni obli
gaciones sin crear delitos (1): no pueden man
dar ó prohibir sin limitar la libertad de los i n 
dividuos (2). 

Asi es, que no puede el subdito adquirir 
derecho sino mediante el sacrificio de una par
te de su libertad, pero aun en un mal gobier
no no hay proporción entre la adquisición y el 
sacrificio. El gobierno será tanto mas perfecto, 
cuanto la adquisición sea mayor, y el sacrificio 
menor. 

(1) Crear un delito es convertir un acto en delito: esto 
es, dar por una prohibición á un acto la cualidad de delito. 

(2) Si la ley confiere un derecho es dando la cual/dad 
de delito á las diversas acciones, por las cuales seria inter
rumpido, ó contrariado el goce de este derecho. 

. 

t 
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CAPITULO I I . 

Diversos objetos de la ley. 

Hemos cUcho que en la distribución de los 
flerecbos y obligaciones, se propondrá el legis
lador la felicidad de la conumidad ; pero si 
buscamos de qué se compone esta felicidad, ia 
hallaremos subordinada á cuatro objetos, 

1.° Subsistencia. 
'2.° Abundancia. 
3. ° Igualdad, 
4. ° Seguridad. 

Cuanto mayor sea el goce en todos estos 
puntos, tanto mayor será la suma de la felici
dad social, á lo menos de aquella felicidad que 
depende de las leyes. 

De aqni puede deducirse que todas las fun
ciones de la ley, pueden redneiree á estos cua' 
tro puntos: proveer a la subsistencia: mante~ 
ner la abundancia: favorecer la igualdad; man^ 
tener la seguridad. 

Esta división no tiene toda la pureza y toda 
la exactitud que podría desearse, porque los lí
mites que separan estos objetos no son siempre 
fáciles de determinar, pues se acercan y se ton
can por diferentes puntos y se confunden los 
unos con los otros; pero para justificar esta d i 
visión basta que sea la mas completa,, y que las 
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circunatanclas exijan muchas veces que cada 
uno de los objetos que contiene sea considerado 
distinta y separadamente de los de los otros. -

La subsistencia , por ejemplo, está incluida 
en la abundancia, y con todo es muy conve
niente hacer mención especial de ella, porque 
muchas veces las leyes deberán hacer much;¡.-
cosas por la subsistencia que no deberian hacer 
por la abundancia. 

La seguricíad admite tantas distinciones 
cuantas son las acciones que pueden ser contra
rias á ella: se reíiere á la persona, al honor, á 
los bienes, á la condición. Los actos perjudicL-
les á la seguridad y marcados con la prohibi
ción de las leyes reciben la cualidad de deliu;-. 

De estos objetos de la ley la seguridad fk vi 
iitiico que necesariamente se estiende á lo fu
turo; porque se puede tener que considerar h 
subsistencia, la abundancia y la igualdad por 
un solo momento; pero la seguridad es presa ¡| 
estension dada en materia de tiempo á todo-; 
los bienes á que se aplica. La seguridad, Oti0»t 
es el objeto preeminente. 

He colocado la igualdad entre los ob^fos 
de la ley, porque en un sistema destinado á <i;¡! 
á todos los hombres la mayor suma posible . < 
felicidad, no hay raZou para que la ley ti;:¡( 
-de dar mas á un individuo que á otro, y i . 
muchas razones para que no lo haga, pon ri
el beneficio adquirido por una parte, n s ; 
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equivalente ála pérdida que la otra esperimen-
taria: el placer seria solo por la parte favore
cida, y la pena seria para todos los que no par
ticipasen del mismo favor. 

Puede favorecerse la igualdad ya protegien
do la que existe, y procurando producirla don
de no existe; pero aquiesdonde principalmente 
debe mirarse el peligro porque un solo error 
puede trastornar el orden social (1). 

Tal vez estrañará alguno que yo no haya 
puesto la libertad entre los objetos principales 
de la ley, pero para formarse ideas claras de 
ella se debe considerar como una rama de se
guridad: la libertad personal es la seguridad 
contra una especie de injurias que afectan la 
persona, y en cuanto á la que se llama libertad 
política también es otra rama de la seguridad, 
seguridad contra las injusticias que se pueden 
temer de los agentes de la autoridad pública. 
Lo que concierne á este objeto no pertenece al 
derecho civil sino al derecho político. 

(i) L a igualdad puede considerarse con relación á to
das las ventajas que dependen de las leyes: igualdad p o l í 
tica ó igualdad en materia de derechos políticos; igualdad 
civil ó igualdad en materia de derechos civiles; pero cuan
do se usa esta voz sola , ordinariamente se toma en un sen
tido relativo á la distribución de las propiedades. 

• .̂-.-./v. . T.ÍÍ Ot t. 'ii '••)'•". ' ¿.-o{;(,>";.• 1 «Bf.i"ifjuí 
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CAPITULO I I I . 

Conexión entre estos objetos. 

Estos cuatro objetos de la ley son muy d i 
versos en el pensamiento; pero no lo son de 
mucho tanto en la práctica. La misma ley pue
de servir para muchos, porque frecuentemen
te van unidos , y lo que se hace, por ejemplo, 
por la igualdad se hace igualmente por la sub
sistencia y por la abundancia. 

Con todo, hay circunstancias en que estos 
objetos no se pueden conciliar de modo algu
no, de manera que una providencia pedida por 
nno de estos principios será condenada por 
otro (1). 

Cuando se verifica esta contradicion entre 
dos de estos objetos, es menester buscar un me
dio para decidir sobre la preferencia; pues de 
otro modo estos principios en vez de guiarnos en 
nuestras investigaciones, solamente servirian 
para aumentar la confusión. 

A la primera mirada se ve que la subsisten
cia y la seguridad se ponen en el mismo nivel: 
la abundancia y la igualdad son manifiestamen
te de un orden superior En efecto, sin seguri-

(i) L a igualdad, por ejemplo, exigiría una cierta dis
tribución de bienes que es incoiupaf iblc con la seguridad. 
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dad es imposible que haya igualdad , y la abun
dancia no puede existir sin la subsistencia: los 
dos primeros objetos son la vida misma, y los 
dos últimos son el adorno de la misma vida. 

En la legislación el objeto mas impor
tante es la seguridad: aunque no se hubie
ran hecho leyes directas para la subsistencia, se 
puede concebir que nadie se hubiera descuida
do de ella; pero si no se hubieran hecho le
yes directas para la seguridad, hubieran sido 
inútiles lasdictadas para la subsistencia. Mandad 
producir, mandad cultivar y nada valdrá esto; 
pero asegurad al cultivador los frutos de su in 
dustria, y tal vez habréis hecho bastante. 

Hemos dicho que la seguridad tiene muchas 
ramas; una de ellas debe ceder á otra. Por ejem
plo, la libertad que es una rama de la seguri
dad, deberá ceder á una razón de segundad 
general, pues no puede crearse ley alguna sino 
á costa de la libertad. 

No se puede conseguir un bien mayor sino 
por el sacrificio de. otro menor. Distinguir en
tre estos objetos el que según la ocasión merece 
la preferencia, constituye la dificultad del arte, 
porque todos la reclaman á su vez, y no pocas 
veces se necesita un cálculo muy complicado 
para no engañarse sobre la preferencia debida 
al uno ó al otro. 

La igualdad tan solo deberá favorecerse 
cuando no perjudique á la seguridad, cuando 
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no perjudique las esperanzas que la ley lia pro-
«lucido, cuando no descompone la distribución 
actualmente establecida. 

Si la partición de bienes fuera igual la con
secuencia inmediata y segura sería, que ya no 
habria que partir nada, y la distribución se ba
ria con mucba facilidad; aquellos á quienes ee 
hubiera creído favorecer no sufrirían menos 
por la partición que los otros á costa de los cua
les se hubiera ejecutado; y si la parte del i n 
dustrioso no fuese mejor que la parte del pe
rezoso, ya no quedarla algún motivo para la 
aplicación. Sentar como un principio que todos 
los hombres deben ser iguales en derechos, se
ría por un encadenamiento de consecuencias 
necesarias hacer un imposible toda la legisla
ción. Las leves no cesan de establecer desigual
dades, pues no pueden dar derechos á unos si
no imponiendo obligaciones á otros. Decir que 
todos los hombres son iguales en derechos, es 
lo mismo que decir que ya no hay subordina-
clon. Así el hijo fuera igual en derechos á sus 
padres y tuviera igual derecho para gobernar
les y castigarles que tienen los padres para d i -
r i j i r y castigar a su hijo; este tendrá el mismo 
derecho para mandar en la casa de su padre co
mo su padre mismo: el loco tendrá el mismo 
derecho para atar á los sanos que los sanos tie
nen para encerrar á él , y el idiota y menteca
to tendrán el mismo derecho para gobernar á 
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su familia que su familia tienen para dirijir á 
ellos. Todo estose halla completamente compren
dido en el principio de la igualdad de derechos 
que ó significa todo esto, ó bien no significa na
da absolutamente. Bien se que los que defien
den esta doctrina de la igualdad de derechos 
como no son ni tontos ni locos, no tienen i n 
tención de establecer esta igualdad absoluta, y 
que guardan en su entendimiento algunas res
tricciones, modificaciones y esplicaciones; pero 
si ellos no saben hablar de una manera inteli
gible y sensata, la multitud ignorante y ciega, 
¿los entenderá acaso cuando ellos mismos no se 
entienden? ¿el que proclama la independencia 
no está seguro de ser escuchado ? 

CAPITULO IV. 

De las leyes con relación á la subsistencia, 

¿ Qué se puede esperar de las leyes en favor 
de la subsistencia? Nada directamente. Lo mas 
que pudiera hacer sería crear algunos motivos, 
es decir, algunas penas y recompensas que es
timulasen á los hombres á buscar ellos mismos 
su subsistencia; pero la misma naturaleza ha 
creado estos motivos y los ha dotado de la ener
gía suficiente. Antes que se hubiera tenido la 
idea de las leyes, las necesidades y los goces ha
brían hecho en esta parte todo cuanto pudie
ran hacer las leyes mejor combinadas. Las ne-
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cesldades armarlas de todas las penas y de la 
muerte misma mandaban el trabajo, estimula
ban el valor, inspiraban la previsión y desar
rollaban todas las facultades del hombre, y el 
goce, compañero inseparable de toda necesidad 
satisfecha, formaba un fondo inagotable de re
compensas para los que habian vencido los obs
táculos y llenado el objeto de la naturaleza, sien
do suficiente la fuerza de la sanción física, sería 
supérfluo hacer uso de la sanción política. 

A mas de esto, los motivos que dependen 
délas leyes son siempre mas ó menos precario» 
en su operación. Esto es una inconsecuencia de 
la imperfección de las leyes mismas, ó de la d i 
ficultad de justificar los hechos para aplicarles 
la pena ó la recompensa. La esperanza de la im
punidad se introduce en el fondo de los cora
zones en todos aquellos grados intermedios por 
los cuales es menester pasar antes de llegar al 
cumplimiento de la ley; pero los efectos natu
rales que pueden considerarse como castigos ó 
premios de la naturaleza, apenas admiten incer-
tidumbre alguna; no hay evasión, ni dilación, 
n i favor; la esperiencia anuncia el aconteci
miento, y la esperiencia lo confirma: cada dia 
viene á fortificar la lección del dia anterior, y 
la uniformidad de esta marcha no deja duda 
alguna. ¿Qué se pudiera añadir con algunas le-, 
yes directas al poder irresistible y constante de 
estos motivos naturales? 
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Pero la ley provee indirectamente á la sub

sistencia protegiendo á los hombres mientras 
trabajan, y asegurándoles el fruto de sus sudo
res. Seguridad para el trabajador, seguridad 
para el producto del trabajo, este es el benefi
cio de la ley, y este beneñcio es inestimable. 

CAPITULO V. 

De las leyes con relación á la abundancia. 
Ú MUÍ MOL» - - • / ¿ joa i ÍOI , o 3-D 3£ra 7 . 

¿Conviniera dictar algunas leyes para pres
cribir á los hombres para que no se limiten á la 
pura subsistencia y busquen la abundancia? No, 
esto seria emplear superficialmente medios ar
tificiales, cuando bastan los naturales,El atrae--
tivo<Je placer, la sucesión de las necesidades, 
el deseo activo de aumentar el bien estar ac
tual producirán continuamente bajo la egida 
de la vseguridad nuevos esfuerzos hácia nuevas 
adquisiciones. Las necesidades, los goces, estos 
agentes universales de la sociedad, después de 
haber hecho brotar las primeras gavillas de 
trigo, levantarán poco á poco los almacenes 
de la abundancia, siempre en aumento y nun
ca llenos. Los deseos se estienden con los me
dios : el orizonte se agranda en proporción que 

avanza, y cada nueva necesidad, acompaña
da igualmente de su pena y de su placer, se 
hace un nuevo luotivo de acción; una vez im-
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pfeso este movimiento, la opulencia misma, 
í[ue no es mas que im término comparativo, 
no le detiene; lejos de esto, cuantos mas medios 
se tienen tanto mas en grande se obra , tanto 
mayor es la recompesa , y por consiguiente 
tanto mayor es también la fuerza del motivo 
que anima al bombre al trabajo. ¿Y qué es la 
riqueza de la sociedad sino la suma de todas las 
riquezas individuales? ¿y por ventura se nece
sita mas que la acción de estos motivos natura
les para que la riqueza llegue sucesivamente al 
mas alto grado posible ? 

Hemos visto que la abundancia se forma 
poco á poco por la acción continuada de las 
mismas causas que producen la subsistencia , y 
asi no bay oposición entre estos dos objetos: al 
contrario, cuanto mas se aumenta la abundan
cia tanto mejor asegurada está la subsistencia. 
Los que reprueban la abundancia bajo el nom
bre de lujo jamas han comprendido esta con
sideración. 

Las intemperies, las guerras, los acciden
tes de toda especie atacan tan frecuentemente 
el fondo d« las subsistencias, que una sociedad 
que no tuviera sobrante, estaría espuesta á ca
recer muchas veces de lo necesario. Esto es lo 
que se ve en los pueblos salvages/ esto es lo 
que ha sucedido frecuentemente en todas las 
naciones en los tiempos de la antigua pobreza, 
y esto es lo que aun vemos en nuestros días 
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en los países poco favorecidos por la naturale
za, como la Succia, y en aquellos en que el 
gobierno contraría las operaciones del comer
cio, en vez de limitarse á protegerlas; pero los 
paises en que abunda el lujo, y es sabia la ad
ministración están á cubierto del hambre, tal 
es la feliz situación de la Inglaterra. Con un 
comercio libre, una chuchería inútil en sí mis
ma, es muy útil como prenda de lo necesario; 
algunas manufacturas de lujo son estableci
mientos de seguros contra la escasez; una fá
brica de cerveza ó de algodón se convertirá en 
medios de subsistencia. ¿Cuántas veces no se ha 
declamado contra los perros y los caballos por 
que devoran la subsistencia de los hombres? 
Estos profundos políticos solamente se elevan 
un grado sobre aquellos apóstoles del desinte
rés , que para procurar la abundancia de gra
nos corren á quemar los almacenes de ellos. 

FIN DEL TOMO I . 
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